
 
 

 

24 de mayo de 2022. 

SEÑORES. 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                                    S.                          D. 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRUEBA DE A.D.N. 
PODERDANTE: JUAN ALFREDO LOPEZ CASTAÑO. 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO CORONADO ARANGO. 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO - FILIACIÓN NATURAL E 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
RADICADO: No. 11001311001320210009900. 

  

MARISOL ELENA PIÑA HERNÁNDEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de Montería, identificada con 
cedula de ciudadanía número 1.067.891.693 de Montería y Tarjeta Profesional número 257,494 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada Judicial del señor JUAN ALEJANDRO LOPEZ 
CASTAÑO, varón, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N.º 1.067.915.257, domiciliado y 
residente en Tierralta – Córdoba, con dirección electrónica jlopezc0304@gmail.com, por medio del presente 
escrito me permito solicitar ante su despacho prueba de A.D.N, basada en las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES: 

El día 16 de febrero del 2021, se radico el proceso relacionado en el epígrafe y posteriormente el día 08 de marzo 
del 2021, este fue admitido por el despacho, seguidamente se fueron surtiendo las etapas procesales conforme lo 
dispone la ley, como lo son el envío de notificaciones de fecha 11 de marzo de 2021, el emplazamiento el día 05 
de mayo de 2021 y finalmente este claustro judicial nombra curador Ad – Litem por medio de auto de fecha 07 de 
julio de 2021.  

De lo anteriormente aquí deprecado y teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo más que prudencial, basada 
en el principio de celeridad procesal, en pro de salvaguardar los derechos de mi prohijado y que estos se vean 
garantizados, la suscrita  se ampara en el artículo 7 de la ley 75 de 1968 el cual reza: 

“ARTICULO 7o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 721 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En todos los procesos 
para establecer paternidad o maternidad, el juez, de oficio, ordenará la práctica de los exámenes que científicamente determinen índice 
de probabilidad superior al 99.9%”. 

De igual manera el Art. 386 del CGP en su inciso segundo nos dice que: 

“Cualquiera que sea la causal alegada, en el auto admisorio de la demanda el juez ordenará aún de oficio, la práctica de una prueba con 
marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos científicos y advertirá a la parte demandada que su renuencia a 
la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada. La prueba deberá practicarse antes de la 
audiencia inicial.” 
 
 

 

 



 
 

 

Vista así las cosas su señoría y teniendo en cuenta que aún no se ha llevado a cabo la audiencia inicial del proceso, 
en virtud de lo que nos atañe la suscrita solicita lo siguiente: 

 

II. SOLICITUD: 

 

PRIMERO: Sírvase informar frente a la contestación de la demanda realizada por el curador Ad – Litem, el cual 
fue designado por medio de auto de fecha 07 de julio de 2021, habida cuenta que en la plataforma TYBA y en el 
micrositio de la rama judicial no se encuentra cargado la actuación de esté en el proceso y o si tomo posición del 
cargo.  

 

SEGUNDO: Téngase como acervo probatorio, la prueba de ADN cruzada que se practicó entre mi poderdante y 
sus tíos los señores: Haydeé del Socorro Arango Román, María Eugenia Coronado Arango, Harold Darío 
Coronado Arango identificado y Angélica Aideé Coronado Arango, la cual anexare en el presente escrito. 

 

TERCERO: De no ser suficiente la prueba  descrita en el inciso segundo y anexada dentro de este escrito, para 
probar el parentesco de mi prohijado y el causante. Sírvase decretar los exámenes personales, para reconocer las 
características heredo - biológicas paralelas entre el hijo, su presunto padre y madre, con análisis de los grupos 
sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos, intelectuales transmisibles, así como la peritación 
científica del “ADN”. Respecto de esta última con un examen de Prueba cruzada con los hermanos del señor LUIS 
ALFONSO CORONADO Q.E.P.D, los señores Haydeé del Socorro Arango Román identificada con C.C 
34956488, María Eugenia Coronado Arango identificada con C.C 43559365, Harold Darío Coronado Arango 
identificado con C.C. 78748211 y Angélica Aideé Coronado Arango identificada con C.C 43156516, toda vez que 
el finado fue cremado como consta en la respectiva Acta No. 65473 de fecha 28 de diciembre de 2020, certificado 
por Jardines de Paz. Ofíciese a la entidad correspondiente 

 

III. ANEXOS: 
 
 

1. Prueba cruzada entre mi poderdante y los hermanos de su finado padre señor LUIS ALFONSO 
CORONADO Q.E.P.D 

 
IV. NOTIFICACIONES: 

 

Los señores: Haydeé del Socorro Arango Román, María Eugenia Coronado Arango, Harold Darío Coronado 
Arango identificado y Angélica Aideé Coronado Arango, en la calle 24 #9-40 barrio chuchurubi de la ciudad de 
Montería – Departamento de Córdoba. 

 



 
 

 

 

Mi poderdante: Calle 03 No. 14 – 24 B/ El Prado del Municipio de Tierralta – Córdoba. 
Correo: jlopezc0304@gmail.com, 
Teléfono: 3114015497. 

 

La suscrita las recibe en la Calle 46 No. 4-140 Centro de Negocios de Alamedas Ofic 902 en la Ciudad de 
Montería – Córdoba. 
Correo: Marisol_phernandez@hotmail.com. 
 

Atentamente. 

 

 

MARISOL ELENA PIÑA HERNANDEZ. 
C.C. No. 1.067.891.693   de Montería  
T. P. No. 257.494 del C. S. de la J. 
 

 








